
CGIEEG/030/2016 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil dieciséis, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las denominaciones en los 
puestos de los tabuladores de remuneraciones correspondientes al año 
dos mil dieciséis, del personal que integrará el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, así como los de la rama administrativa del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta 
parte, de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del doce de enero de dos mil 
dieciséis, mediante acuerdo número CGIEEG/004/2016, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 15, cuarta 
parte, de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato aprobó los tabuladores de 
remuneraciones y rangos correspondientes al año dos mil dieciséis, del 
personal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así como el tabulador 
de remuneraciones del personal eventual. 
 

CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de junio de dos 
mil dieciséis, mediante acuerdo número CGIEEG/026/2016, el Consejo General 
adecuó la estructura organizacional, cargos y puestos en cumplimiento a lo 
establecido por el artículo séptimo transitorio del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
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CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del 
organismo público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos 
en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, 
se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios 
de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales de carácter estatal. 
 

CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, 
indica que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y 
seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 
 

QUINTO. Que en el párrafo primero del considerando vigésimo primero 
del acuerdo a que se hace referencia en el resultando cuarto del presente 
acuerdo, se señala que las remuneraciones del personal del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y de la rama administrativa del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, serán las contenidas en el acuerdo 
CGIEEG/004/2016, aprobado por el Consejo General en la sesión 
extraordinaria del doce de enero de dos mil dieciséis.  
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En el párrafo segundo, se indica que se realizará la adecuación a los 
tabuladores con los nuevos cargos y puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, y que se propondrá la aprobación de nuevos tabuladores para el 
personal que integrará el SPEN y para la rama administrativa. 
 

Asimismo, en el punto tercero del acuerdo CGIEEG/026/2016, se 
determinó instruir al Secretario Ejecutivo para que proponga al Consejo 
General los nuevos tabuladores para el personal que integrará el Servicio 
Profesional Electoral Nacional (SPEN) y para la rama administrativa. 
 

SEXTO. Que el artículo 134 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato señala, en su fracción primera, que se considera remuneración o 
retribución toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y 
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y 
los gastos de viaje en actividades oficiales. En la fracción quinta del citado 
artículo se establece que las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, 
y deberán especificar y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y 
variables tanto en efectivo como en especie. 

 
SÉPTIMO. Que a efecto de que el Consejo General pueda llevar a cabo 

lo señalado en el considerando quinto de este acuerdo, el Secretario Ejecutivo, 
con apoyo de la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral de este Instituto, elaboró la propuesta de tabulador con las 
denominaciones de los puestos y cargos a integrar el Servicio Profesional 
Electoral Nacional, así como la propuesta de tabulador para el personal de la 
rama administrativa. (anexos uno y dos). 
 

OCTAVO. Que el tabulador de remuneraciones para el año dos mil 
dieciséis del personal que integrará el Servicio Profesional Electoral Nacional 
se estructura en once diferentes cargos o puestos nominales que conforman 
las 55 plazas (anexo uno), y el tabulador de remuneraciones del personal de la 
rama administrativa que se compone de veintiocho distintos puestos y que 
integran las 110 plazas (anexo dos).       
 

Los tabuladores antes mencionados, constan de tres apartados 
generales relativos a las percepciones ordinarias fijas mensuales, las 
deducciones estimadas y las retribuciones fijas anuales que se aplican en la 
administración de los sueldos institucionales, las cuales no se modifican. 
 

El apartado de percepciones ordinarias fijas mensuales se encuentra 
integrado por el sueldo nominal, la previsión social (despensa) como cantidad 
que señala el límite a la exención para las prestaciones de previsión social en 
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los términos del artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el tiempo 
extraordinario fijo, la ayuda por servicios y el fondo de ahorro base. 
 

El apartado de deducciones estimadas considera los descuentos que se 
aplican al personal por concepto de seguridad social y servicio médico, siendo 
el monto del primero de ellos conforme a lo señalado por la Ley de Seguridad 
Social del Estado de Guanajuato, y el segundo, por el convenio de 
continuación de incorporación parcial voluntaria al régimen de la Ley del 
ISSSTE, por cuanto hace a los seguros de maternidad, medicina preventiva y 
rehabilitación médica. En las mismas deducciones se refleja el cálculo 
(proyectado) del impuesto sobre la renta por obtención de ingresos, conforme a 
las bases y reglas de cálculo ordenadas en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

En el apartado de retribuciones fijas anuales se contempla el aguinaldo, 
la prima vacacional base, el arcón navideño y el día de reyes. Por último, se 
indican los conceptos de las prestaciones variables a las que el personal 
pudiera acceder, en los términos del Manual del Subsistema de 
Remuneraciones. 
 

Atendiendo a los motivos antes expuestos, y al resultar congruente con 
la estructura organizacional y puestos del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, este Consejo General considera procedente que se aprueben los 
tabuladores de remuneraciones correspondientes al año dos mil dieciséis, del 
personal que integrará el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como el 
de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, tal 
como se presentan en los anexos uno y dos, de este acuerdo. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. Los tabuladores de remuneraciones correspondientes al año 
dos mil dieciséis, del personal del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
aprobados mediante acuerdos CGIEEG/004/2016 y CGIEEG/021/2016, en las 
sesiones extraordinarias de fechas doce de enero y veinte de mayo de dos mil 
dieciséis, respectivamente, quedarán sin efectos a partir de la aprobación del 
presente acuerdo. Subsistirán los tabuladores de rangos correspondientes al 
año dos mil dieciséis, así como el tabulador de remuneraciones del personal 
eventual, aprobados en los acuerdos mencionados. 
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SEGUNDO. Se aprueban las denominaciones en los puestos de los 
tabuladores de remuneraciones correspondientes al año dos mil dieciséis, del 
personal que integrará el Servicio Profesional Electoral Nacional, así como los 
de la rama administrativa del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que 
se contienen en los anexos uno y dos que forman parte de este acuerdo, 
mismos que serán vigentes a partir de la aprobación del presente acuerdo. 
 

TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Órgano de Enlace, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo al Congreso del Estado, a 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado, 
al Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato, y a la Delegación 
Estatal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado en Guanajuato, para efectos legales a que haya lugar. 
 

SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 
 

Notifíquese por estrados. 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del 
mismo. 


